
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

        Su beneplácito por el 70º aniversario de la Sociedad de Bomberos Voluntarios 

“José María Calaza” de la ciudad de Laboulaye, Departamento Presidente Roque Sáenz 

Peña, en homenaje a su trayectoria, su servicio desinteresado y su compromiso con la 

protección de la comunidad. 

 

Córdoba, 19 de noviembre de 2025.- 
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